
LA CÁMARA DE SENADORES

DECLARA:

La Cámara de Senadores de la provincia de Santa Fe declara de su interés el
"25° Aniversario de la creación de la Escuela de Futbol Islas Malvinas" de la
ciudad de San Lorenzo, departamento homónimo.

Señora Presidenta:

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Cámara el
25° Aniversario de la creación de la Escuela de Fútbol "Islas Malvinas" de la
ciudad de San Lorenzo, institución que a lo largo de un cuarto de siglo ha
desarrollado una invaluable tarea social, deportiva y formativa en la
comunidad.

Desde sus inicios, en febrero 2001, la Escuela de Fútbol Islas Malvinas ha
tenido como principal objetivo promover el fútbol infantil como herramienta de
inclusión, contención y formación en valores. A través del deporte, la
institución ha generado un espacio seguro y de pertenencia para niños y niñas,
fomentando no sólo la práctica deportiva sino también el compañerismo, el
respeto, la disciplina, la solidaridad y el compromiso.

En contextos sociales donde muchas veces se presentan dificultades
económicas y situaciones de vulnerabilidad, los clubes y escuelas deportivas
cumplen un rol fundamental como ámbitos de acompañamiento y desarrollo
integral. La trayectoria sostenida durante 25 años da cuenta del esfuerzo de
dirigentes, profesores, familias y colaboradores que, con dedicación y
vocación, han consolidado un proyecto que trasciende lo estrictamente
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deportivo.

Una mención especial merece el Profe Javier Colombari, fundador, iniciador y
alma de este proyecto desde el primer día.

Desde 2017, la escuela se desarrolla en el predio deportivo situado en bulevar
Urquiza 2550. Allí encontró asiento cuando tuvo que dejar su primera
localización en el terreno de la vecinal Islas Malvinas debido a la cantidad de
chicos que asistían. Hoy cuenta con 15 personas trabajando y alrededor de
350 jóvenes, entre chicos y chicas, nacidos entre los años 2009 y 2022, que
cada fin de semana disputan no menos de 30 partidos entre las ligas
Totorense, EFA (Escuelas de Fútbol Agrupadas) y ARFI (Asociación Regional de
Fútbol Infanto Juvenil).

Asimismo, el nombre de la institución, "Islas Malvinas", reafirma valores
vinculados a la identidad nacional y a la memoria colectiva, transmitiendo a las
nuevas generaciones el respeto por nuestra historia y nuestros símbolos.

Celebrar este aniversario implica reconocer el trabajo silencioso y constante de
quienes sostienen estos espacios comunitarios, que contribuyen de manera
concreta a la formación de ciudadanos responsables y comprometidos con su
entorno.

Por lo expuesto, solicito a mis pares sea aprobado el presente Proyecto,
declarando de interés el 25° Aniversario de la creación de la Escuela de Futbol
Infantil Malvinas de la ciudad de San Lorenzo, departamento homónimo
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